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MINISTERIO DE HACIENDA

13862 REAL DECRETO 1335/1977, de 13 de mayo, por el 
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Mañón (La Coruña) los terrenos que constituyen 
el camino de acceso al Puerto de El Barquero, para 
destinarlo a uso público.

El Ayuntamiento de Mañón (La Coruña) ha solicitado la 
cesión gratuita de los terrenos que constituyen el camino 
de acceso al Puerto de El Barquero, para destinarlo a uso 
público, y conservación por parte del Ayuntamiento.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita 
tienen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en 
el Inventario de Bienes del Estado y que no se juzga previ
sible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo setenta 
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones 
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones 
de utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento 
de Mañón (La Coruña), con destino a uso público general y 
conservación por parte del mismo Ayuntamiento, los terrenos 
que constituyen el camino de acceso al Puerto de El Barquero, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro 
y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el citado 
camino enlaza la carretera C-seiscientos cuarenta y dos y 
el puerto de El Barquero, y dispone de una entrada a la 
estación de El Barquero del ferrocarril Ferrol-Gijón.

Artículo segundo.—Si los bienes cedidos gratuitamente no 
fueren destinados al uso previsto dentro del plazo de cinco 
años, o dejaren de serlo posteriormente, se considerará re
suelta la cesión y revertirán al Estado, integrándose en su 
Patrimonio, teniendo el Estado derecho además, a percibir 
de la Corporación, previa tasación pericial,- el valor de los 
detrimentos o deterioros de los mismos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adop
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES CALARRAGA

13863 ORDEN de 13 de abril de 1977 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966, sobre 
acción concertada por la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmos. Sres.: En las fechas que en cada expediente en par
ticular se indican se han firmado las actas de concierto de 
unidades de producción de ganado vacuno de carne, celebra
dos por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al 
final se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.o de la 
Ley 194/1963, de 29 de diciembre; 10 del Decreto-ley a/1966, 
de 3 de octubre y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los be
neficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan, los siguiente, beneficios fiscales con arreglo al pro
cedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 
y en relación con los tributos cuya gestión y administración 
se atribuye, a la Hacienda Pública, en cuanto se deduoe de 
los regímenes tributarios especiales de Alava y Navarra.

á) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años  a partir 
del comienzo de, primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nue
vas instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previs
tas en el acta, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo de fabricación nacio
nal. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reduc
ción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Reducción de; 50 por 100 en los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendi
mientos de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, así como del que recaiga sobre los intereses de los 
préstamos que la misma concierte con Organismos interna
cionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. 
La' aplicación concreta de este beneficio se tramitará en cada 
caso a través de la Dirección General de Política Financiera, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
9 de julio de 1971, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. Será preciso de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1961 que se acredite el destino de tales recursos a la fi
nanciación de las inversiones reales nuevas a que se refiere 
el anexo del acta de concierto.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

e) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir 
la condición de Sociedad, se concede, además, el beneficio 
de reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el artículo 66-3 del texto refundido 
de la Ley y tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 
de abril. Estas Empresas van precedidas de un (1) en la 
relación que se cita.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser 
prorrogados por la Administración cuando las circunstancias 
así lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades concertadas 
en las respectivas cláusulas de las actas de concierto, dará 
lugar de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 5.° de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la sus
pensión de los beneficios que se le han otorgado en el apar
tado anterior, y por consiguiente, al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de ios 
beneficios concedidos, aquél que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios, por otra de carácter pe
cuniario que se impondrá, previa instrucción del oportuno ex
pediente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acredita debidamente a 
juicio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo esta
blecido en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula undécima del acta de concierto.

Empresa «Prudencio Camacho Pascual», ubicada en Alba- 
rreal de Tajo, Burujón, Gerindote y Puebla de Montalbán, 
provincia de Toledo, 200 cabezas de ganado de varias fincas 
de los términos municipales de Albarreal de Tajo, Burujón, 
Gerindote y Puebla de Montalbán (Toledo).

Empresa «Esteban Paños Salinas», ubicada en Lorca, pro- 
vincia de Murcia, 60 cabezas de ganado en la finca Puente 
Pasico del término municipal de Lorca (Murcia).

Empresa «José y Marcelino Torrego de] Real», ubicada en 
Los Huertos y Valverde del Majano, provincia de Segovia, 
40 cabezas de ganado en varias fincas de los términos municipa
les de Los Huertos y Valverde del Majano (Segovia).

Empresa «Mariano Martín Martín», ubicada en Torre Val 
de San Pedro y Santiuste de Pedraza, provincia de Segovia, 
63 cabezas de ganado en varias fincas de los términos de 
Torre Val de San Pedro y Santiuste de Pedraza (Segovia).


